
 

EJECUTIVO – C1  

RADICACIÓN: 680014003-023-2021-00498-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez la presente demanda, recibida a través del 

correo institucional de esta dependencia. Para lo que estime proveer. (AT) 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 
 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Procede este Despacho a pronunciarse sobre la admisibilidad de la demanda EJECUTIVA DE MENOR 

CUANTÍA promovida por RONALD GIOVANNY DÍAZ QUIJANO contra el demandado IGNACIO 

ENRIQUE LEÓN DÍAZ conforme lo dispuesto en los artículos 82, 83, 84 y s. s. del C.G.P., advirtiendo que 

adolece de los siguientes requisitos formales, por lo cual se requiere a la parte demandante para que:  

 

1. Adecue la parte introductoria de la demanda y el acápite denominado cuantía, de conformidad al 

artículo 25 del C.G.P. 

 

2. Adecue el hecho primero de la demanda en cuanto a la fecha de suscripción del título, toda vez que la 

fecha plasmada no guarda relación con el báculo de ejecución.  

 
3. Aclare el hecho cuarto junto con la pretensión segunda de la demanda en cuanto a la fechas sobre las 

cuales pretende que se libre mandamiento por los intereses corrientes; deberá allegar la liquidación 

respectiva. 

 

4. Adecue en los apartes de la demanda el nombre del demandando, teniendo en cuenta que se cita 

“Iganacio” aun cuando lo correcto es “Ignacio”. 

 

Se advierte que el escrito y anexos con que ejecute este acto deberán enviarse como mensaje de datos al 

correo institucional del Juzgado - j23cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Para el cumplimiento de lo anterior se deberán observar las puntuales instrucciones a que alude el artículo 

6° del Decreto Legislativo 806 de 2020, en cuanto resulten pertinentes. 

 

De conformidad con lo anterior, el Juzgado Veintitrés Civil Municipal de Bucaramanga,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda EJECUTIVA DE MENOR CUANTÍA promovida por RONALD 

GIOVANNY DIAZ QUIJANO contra el demandado IGNACIO ENRIQUE LEÓN DÍAZ conforme a lo 

expuesto en la parte motiva de esta providencia.   

 

SEGUNDO: Conceder el término de cinco (5) días para subsanar la demanda acorde con lo expuesto en la 

parte motiva, so pena de rechazo, advirtiendo que el escrito y anexos con que ejecute éste acto deberán 

enviarse como mensaje de datos al correo institucional del Juzgado  

j23cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
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NOTIFÍQUESE,  

 

ROCÍO JOHANA BARRETO JURADO 

JUEZ 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL  

Bucaramanga 

 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO 

(Electrónico) No. 090, y se fija a las 8:00 a.m. hoy 22 

de septiembre de 2021. 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA 

Secretaria 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


